
D E C R E T O  No 1109 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 27 dd j U t 3 . b  de 2019 - 

VISTO, el Convenio de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Rosario, con 

domicilio real y legal en calle Buenos Aires N0711 de la ciudad de Rosario, representada en este acto por 

el Secretario de Cultura y Educación, Dr. Guillermo Alberto Ríos, por una parte, en adelante denominada 

'LA MUNICIPALIDAD", y por otra la Asociación Civil con Personería Jurídica Rosarina y del Sur de Santa 

Fe de Ajedrez, CUIT 33-68466491-9, con domicilio en calle Italia N.O 850 P.B. de la ciudad de Rosario, 

representada en este acto por el Presidente de la Comisión Directiva, señor Juan Luis Jaureguiberry, 

D.N.I. NO 12.523.088 y el Secretario, Sr. Christian Clemente Sanchez, D.N.I. IVO 23.075.175; 

Que tiene como objetivo llevar adelante la implementación del Programa IYunicipal de 

Ajedrez en los 06 (seis) Distritos de la ciudad de Rosario, a través del dictado de: Talleres de Formación 

Deportiva en Ajedrez en diversas instituciones; Cursos de Alfabetización Escolar en Ajedrez en escuelas 

públicas, desde el día 10 de marzo de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019; así como la promoción 

de Encuentros y Torneos de Ajedrez interescolares, infantiles, juveniles, para adultos y adultos mayores; 

Y 

CONSIDERANDO, que esta gestión cultural, en su plan estratégico promueve, colabora 

y contribuye con programas, proyectos y espectáculos cuyo fundamental objetivo redundará en beneficio 

de la cultura y educación de nuestra ciudadanía; siendo necesario proveer al respecto, en uso de sus 

atribuciones; 

L A  I N T E N D E N T A  M U N I C I P A L  

D E C R E T A  

ART. lo: RATIFICAR, en todos sus términos el Convenio de Colaboración celebrado entre la 

Municipalidad de Rosario y la Asociación Civil con Personería Jurídica Rosarina y del Sur de Santa Fe de 

Ajedrez; que tiene por objeto llevar adelante la implementación del Programa Municipal de Ajedrez en los 

06 (seis) Distritos de la ciudad de Rosario, a través del dictado de Talleres de formación Deportiva en 

Ajedrez en diversas instituciones; Cursos de Alfabetización Escolar en Ajedrez en escuelas públicas, desde 

el día 10 de marzo de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019; así como la promoción de Encuentros y 

Torneos de Ajedrez interescolares, infantiles y juveniles; cuya fotocopia se adjunta. 





Entre la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO, con domicilio real y legal en calle 
Buenos Aires NO 71 1 de la ciudad de Rosario, * q $ r e d e e ~ ~ i e s t e  acto pcsfi&.~,?2!-':~..> 

Secretario de Cuttura y Educación Dr- Guit lermsi-~o,~.Ríi~s, por una parte,. en.:,;,:: .::::. 
adelante denominada 'LA MUNICIPALIDAD", y por ¡a :-otra parte la ASOCIACIÓN'.' 

'' 

CIVIL CON PERSONER~A JUR[DIC~ R O S A R ~ ~ Y D E ~ > ~ U R  DE SANTA FE m:?.::? :;-. 

AJEDREZ, confjua&ra de AS()CIACI&~ R O S A R ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . C ~ ; ) I T E ~ ~ ~  
. ; : ; . - ; .  :.l<;j 11>0 y..- ::.Y>- .. 

68466491-9, con domicilio en calle Italia N .... a.audad-deiRomna,:Cuya: :1 
documentación se encuentra exhibida en el Pme - - .:-:.-c.:.i;- :de :A~~~@;~~~i ; ;daaj . ta: : . : . . : : : :  - . - . - - . - ........ - .............. : :. 

. - . ;- i- . -;L+>..; .  -..,i.;&,.;i,.&. . ' . $,;-.-&.'..% 

M u n i c i i a d  de Rosario, y con reforma de E S ~ & Q ~ - ~ ~ ~ ~ & N ~ ~ : ~ : ~ , &  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

566 de Inspeccidn General de Personas Jurídicas Provi?*; de-.?$a ; Fe.. &n fecha 22 de mayo de 2018, en adelante denominada 'la &j,5:3a&fi ; rePibS6*da 

en este acto por el Presidente de la Comisión Directiva, Sr. Juan Luis 
Jaureguiberry, D.N.I. No 12.523.088 y el Secretario de la misma, Sr. Christian 
Clemente Sánchez, D.N.1 . No 23.075.1 75, se conviene en - celebrar el presente 
convenio, se acuerdo c m  bs téminos siguientes: 

PRIMERO: La Asociación reconoce a los funcionarios representantes de la 
MUNICIPALIDAD en el carácter invocado, y manifiesta en carácter de declaración 
jurada que se encuentra inscripta ante la A.F.I.P. como [.VA Exento, bajo CUlT 
33-68466491-9, y ante la Adminisgración Provincial de impuestos de la Provincia 
de Santa Fe como Exento. 

SEGUNDO: La MUNICIPALIDAD contrata a la Asociación para que ésta lleve 
adelante la impiementación del Programa Municipal de Ajedrez en los seis distritos 
de la ciudad de Rosario, a través del d i  de: a) Talletes de Fmación 
Deportiva en Ajedrez en diversas instituciones; b) Cursos de Alfabetización 
Escolar en Ajedrez en escuelas pdblicas, desde el día 01 de marzo de 2019 hasta 
el 31 de diciembre de 2019; así como la promoción de Encuentros y T m o s  de 
Ajedrez interescolares, infantiles, juveniles, para adultos y adultos mayores. La 
Municipaiiad designa a fa Direwkh de Gestrón TeFñtc#iai para implementar el 
Programa Allonicipai de 
Los talleres y cursos que se dicten en virtud del presente convenio se llevarán 
adelante en al menos 70 (setenta) instituciones de la ciudad de Rosario, brindando 
continuidad en todos los aspectos pedagógicos y organizativos a la actividad 
desarrollada en aiios anteriores. Al efecto se anexa el cronograma de dictado de 
talleres y cursos, que forma parte del presente. Los lugares en los que se dictarán 
son los siguientes, siendo su enurneracibn meramente enunciativa: 

Distrito Centro: 
Escuela Ptim. N" 3 267 'Latinoamérica" 
Escuela EsperM No 2081 (cikmhuídos visuales) 
Escuela N" 67 Juan E-Pestaioui 

n Escuela No 77 Pedro 



Escuela No 103 Roque Sáenz Peña 
Escuela Enseñanza Técnica No 464 \ng.Bahía 
Escuela Enseñanza Técnica Na 467 E s W h  Zeballos 
Escuela de Gerontología 
Biblioteca Popular Mitre 
BiMioteca Popular Franzini Herrera 
Vecinal Echesortu 
Hogar Matemal No 2 
Escuela N" 90 ' F r akh  Roosevelt" 
Clubmanta 

Distrito Norte: 
Escuela Pnm. No 70 'Juan José Castelli" 
Escuela PrSm-No 1226 'Gesta de Mayo" 
Escuela No 86 José M.Estrada 
Escuela No 61 3 Ovidio Lagos 
Escuela No 6397 San jose de Caiasanz 
Escuela No 6055 Simón de lriondo 
Escuela No 1229 '1 de Mayon 
Escuela No 72 Juan B-Justo 
Club Leña y Leña 
Club Federal 
Club 1" de Mayo 
Ciudad de los Niños 
Escuela N" 825 'Leopoido Herrera" 

Distrito Noroeste: 
Escuela No 120 Josk Maria Rondeau 
Escuela NO 84 José Mánnol 
Escuela No 299 Ceferino Namuncurá 
Escuela No 1357 Laureano Maradona 
Escuela W 1 12 Luis Cakierón 
Escuela No 6383 Brigadier Gral.Estanislao López 
Escuela NO1 333 Vicente López y Planes 
Escuela No 1390 
Club Atlético Fisherton 
Club Nueva Era 
Centro de Salud Ugarte 
Centro de Convivencia Barrial La Tierrita 
Centro Cultural Martínez de Estrada 
Polideporüvo Garzón 
Escuela N" 91 'República del Brasil" 
Escuela N" 1275 'Fray Luis Beltrán" 
Escuela N" 1346 "Francisco NeW 

Dr. GUILLERMO A. RIOS 
Secretaflo de Cultura y Educacldn 



Escuela No 528 'C.Omnesn 
> - 

Escuela No 1095 'Luis Chorroarinn . .. :< 
: ,-,..sal-.r -.i:,--, -:... :..,i[;:.$z:2z . .. - .::: :, !,.> 

Escuela No 6386 "Cayetana. Sihraw 
'-. -... : .. -. : ;' 

Escuela No 800 Yoaquín Argüelles" -. , . .- 
;. i:;+-tc.'T:r z,....-. ..- - - i . : ;_ LiiT. .,- ..- 

: : : .-..%<.,:- 

Escuela No 147 "- de Entre Ríosn . : . .; : - L... . < 

Distrito Oeste: - ! !  , , .-. - . S : i l i L 3 ; - ; : +  . . - - . . - -  :-:. :.,:.:.:.:-: !j+: : g:-: 4 .. 
Escuela Prim. NO 609 "Floriano Zapata" ~ ~ ~ ~ ~ $ - + ~ .  - .  -r::-:7:: . ... .-. -:-i!-si-:c,i-..-:,-3 . .. - ,. .- :i , :: , . 4 , - : 

- - - -d.-- 
Escuela P h .  NO 4358 E M a c a c h a  GWmesn 
Escuela No 63 Almirante Brown . ; L. . . :u:> , ;c.z.z=.i :: z .. ._ E ~t.;-~EiG~~:+i.,~~ 7j-;iG ?->.. : 

: 1; ; x-,s..,: - - . . - .-,..-.,: =.:z ! L! 

Escuela No 660 Francisco Lapnda . . 
- 7  : 

i -, ;,-. ,L....x : : .. L... ': '. ;~-:TY~J:-. .'." : ii :u;. i ,:.. i ,:U. C.....; - ! - i i i ,  ..., - t..X - ... .. 
a ; zL :. > , k:;: 3-=+-i; ; . 

Escuela No 6018 V i n o  Montes --- ------------ ---- _ 
Escuela No 6394 Martín J.Thompsm 

, : - - - - - . :  

Escuela No 1 19 Co& Ortíz de Ocampo .;..,u:..: )'.; :-S:-.:< - !",',-: : 
:-,.,.-..L.,,., , !-5!-!--*;, =c2+ 

Polideportivo Deliot 
Biblioteca Popular Cachib 
Club 20 amigos 
Escuela N.O 518  fa^ Luis ~ ' '  - Curso de tornería 

Distrito Sudoeste: 
Escuela Pnm. W 560 'Provincia de Jujuy" +.. c-: .., ;c? T.> ! ?, ;-: :... : 
Escuela Prirn- No 1367 Vbúi h inguez"  .i.-ku.,2 :,~i..~ji:~ 1t.1~ ;- A ; .&- ;,,:[., . 
Escuela No 1337 Silvestre Begnis T. ..< ...i; . ,,:., 

Escuela No 1202 Gendarmería Nacional 
Escuela No 1 102 Sargento Cabral 
Escuela No 756 José María Serrano 
Escuela Ensefianza Media M0360 Jorge C. Cura 
Casa de Cubra 8mb ahceair 
Polideportivo 15 de Barrio Las Flores Sur 
Vecinal San Martín A 
Escuela NO1372 'Cacbo Müllef 
Escuela No 6389 'Fedeiioo de ia Bana" 

Distrito Sur: 
Escuela Prim. No 11 7 "Islas Malvinas" 
Escuela No 1235 CmStnacio C.vigil 
Escuela No 1078 Jahn F. Kennedy 
Escuela de Eriseñanza Técnica NO 392 Juramento a la Bandera 
Biblioteca Popular Pocho kpm% 
Centro de Corwhmh &mhi Molino Blanco 
Club Tiro Suizo 
Polideportivo Parque del Mercado 
Escuela No 1 14 'Justo G.Deheza" 
Escuela No 775 Víctor Mercante" 



TERCERO: Objetivos: La Asociacián deberá velar por d cum~miento de las 
, siguientes pautas: 

1) Procurar la continuidad y expansi0n dkl Programa MwWpa! de Ajedrez, creado 
por Ordenanza NO 7332f2002, a fin de acrecentar y difundir la práctica del ajedrez 
para promover el desarrollo del pensamiento y acentuar pautas de conducta 

o fundadas en distintos valores. 
5 2) Difundir el Programa de Alfabetizaciun en Ajedrez en Escuelas Públicas de la " ciudad de Rosario. Promoción del ajedrez como herramienta pedagógica y de 

, * ..d .d  
formación en valores, de integración social, de transmisión democrática de 

: 2 - , ., herencia cuttural, tendiente a lograra las siguientes metas: desarrollar el 
- -  . , pensamiento lógico abstracto; promover la concentración y la memoria; explorar - 9 - $  . , los alcances y expandir los limites de su propia intelectualidad; educar en el 

% -. 
r---, método científico y estimular su crealividad; favorecer la consecución de un 

pensamiento reflexivo y descentrado; pmmover una actividad planificada a corto, 
mediano y largo plazo, orientada a fines predeterminados; expresar su 
personalidad a través de la intenrención singular en una experiencia Iúdica y abrir 
canales de comunicación con sus pares. 

CUARTO: Por la implementación del Prwrama Municipal de Ajedrez en la forma 
descripta, le corresponderá a la Asociadión la suma total de $ 3.000.000.- (pesos 
tres millones) pagadera en 10 (diez) cudtas iguales, mensuales y consecutivas de 
$ 300.000.- (pesos trescientos mil); dlebiendo en consecuencia la Asociación 
emitir por esos importe Facturas o Recib~s "Cn de acuerdo con las normas legales 
vigentes, comprobantes que serán conformados por el responsable de la Unidad 
de Organización beneficiaria de las tereas. Los importes indicados que se 
entregan a la Asociación incluyen los subsidios a las instiiuciones donde se 
implemente el programa Municipal, así como los gastos de: material didáctico, 
organización de eventos y admhis- y fumkmmiento det propio programa. 

QUINTO: La Asociación es una entidad de segundo grado, que agrupa a las 
instituciones que practican ajedrez en Rbsario, resultando por ende ajena a toda 
relación de empleo público o sujeción al estatuto para el personal municipal. La 
Asociación, a través de sus representantes, declara bajo juramento, haciéndose 
pasible de tas sanciones correspondientes en caso de falsedad o adulteración, no 
pertenecer a la planta de personal de la Municipalidad de Rosario, ya sea en 
carácter permanente o transitorio, y asimismo reconoce el carácter estrictamente 
civil del presente contrato, que su vinculación con la Municipalidad no es de 
empleo público y que no se halla encuadrada en las disposiciones del Estatuto 
para el Personal Municipal, Ordenanza 1NO 3583M. Este contrato tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2019. Podrá ser rescindido por la MUNICIPALIDAD 
en cualqi~ier momento, sin necesidad de invocar causa alguna, mediante 
notificación escrita efectuada a la Asociación duran 
caso, recibida por la Asociación dicha notificación, el 
automáticamente rescindido. Cumplidoi el plazo 
rescisión de pleno derecho 



".u,= 

casos, ia Asockciión carecer& de &mho alguno para f- 
ninguna especie- 

SEXTO: Para cualquier cuestión emergente del presente contrato, la Asociación 
declara someterse a la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 
la ciudad de Rosario, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponder, incluyendo el Federal, constituyendo domicilio legal en calle Italia No 
850 P.B. de la ciudad de Rosario, mientras que la MUNICIPAI-IDAD constituye el 
suyo en calle Buenos Aires No 71 1 de la ciudad de Rosario. Toda notificación a los 
domicilios aquí c o ~ i d o s ,  judicial o extrajudicial, gozar6 de absoluta eficacia 
mientas no sea consituido otro y notificado por medio fehaciente a la contraparte. 

SÉPTIMO: La IlllunkipW queda exenta de toda respomabilldad civil hacia los 
dependientes de ia A s o c i a ,  kmems y/o @ M i  en general por daños 
producidos por hechos o actos en los que participara la Asociación o sus 
dependientes como consecuencia ylo en ocasión de las tareas que desempeñare 
en razón del presente contrato. 

OCTAVO: A los efectos pertinentes se transcrifie a continuación el Art. 18 de la 
1-ey Orgánica de Municipalidades No 2756: "Cuando la Municipalidad fuera 
condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de 
verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad, 
de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación 
del Municipio y deberá ser transcripta en toda escritura pública o contrato que se 
celebre con particularesn. Asimismo se transcribe la Resolución No 184l82: Visto 
que resutta necesario proveer lo pertinente, a fin de que todo contrato en que 
participe esta Municipatidad, conste et domicitio real de ta contraparte, se 
Resuelve: 
lo .- En todos los mtfatus en los cuales esta Municipalidad sea parte, deberá 
colocarse el domicilio real de la contraparte. Cuando se trate de sociedades, 
además deberá de colocarse, con indicación de sus titulares, el domicilio real de 
los socios solidarios. 2O.- Mientras subsistan los efectos contractuaies, todo 
cambio de domicilio deberá notificarse por escrito a la repartición correspondiente, 
según el contrato que se trate, si así no lo hiciere, toda notificación al domicilio 
denunciado surtirá total efecto. 3O.- Esta resolución deberá insertarse en todo 
contrato como parte Mtegrante dei m h o .  4O.- Insertar por la Secretaria de . - Hacienda y cun cummmmto de la Csntactirna General y de !a Dirección General 
de Finanzas, Archivar" 

NOVENO: Se transcribe a contünuación el Art. 55 de la Ordenanza de 
Contabilidad: 'No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en casos 
excepcionales podrán contraerse obligaciones susceptibles de traducirse en 
compromisos sobre presupuestos a dictarse para años financieros futuros, en los 
casos siguientes: ... 1nc.c) Locaciones de inmuebles y de servicios y contratos de 
suministros u otros gastos de operación, cuando procuren ventajas 

A 
aseguren la continuidad de los senidos, o permitan lograr 
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